DOMICILIO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 76.—El domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella.”

“ART. 77.—El domicilio civil es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio.”

“ART. 78.—El lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad.”

“ART. 79.—No se presume el ánimo de permanecer, ni se adquiere consiguientemente domicilio civil en un lugar, por el solo hecho de habitar un individuo por algún tiempo casa propia o ajena en él, si tiene en otra parte su hogar doméstico, o por otras circunstancias aparece que la residencia es accidental, como la del viajero, o la del que ejerce una comisión temporal, o la del que se ocupa en algún tráfico ambulante.

“ART. 80.—Al contrario, se presume desde luego el ánimo de permanecer y avecindarse en un lugar, por el hecho de abrir en él tienda, botica, fábrica, taller, posada, escuela u otro establecimiento durable, para administrarlo en persona; por el hecho de aceptar en dicho lugar un empleo fijo de los que regularmente se confieren por largo tiempo; y por otras circunstancias análogas.”

“ART. 81.—El domicilio civil no se muda por el hecho de residir el individuo largo tiempo en otra parte, voluntaria o forzadamente, conservando su familia y el asiento principal de sus negocios en el domicilio anterior.

Así, confinado por decreto judicial a un paraje determinado, o desterrado de la misma manera fuera del territorio nacional, retendrá el domicilio anterior mientras conserve en él su familia y el principal asiento de sus negocios.”

“ART. 82.—Presúmese también el domicilio de la manifestación que se haga ante el respectivo prefecto o corregidor, del ánimo de avecindarse en un determinado distrito.”

“ART. 83.—Cuando ocurran en varias secciones territoriales, con respecto a un mismo individuo, circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene; pero si se trata de cosas que dicen relación especial a una de dichas secciones exclusivamente, ella sola será para tales casos el domicilio civil del individuo.”

“ART. 84.—La mera residencia hará las veces de domicilio civil respecto de las personas que no tuvieren domicilio civil en otra parte.”

“ART. 85.—Se podrá en un contrato establecer, de común acuerdo, un domicilio civil especial para los actos judiciales o extrajudiciales a que diere lugar el mismo contrato.”

“ART. 86.—El domicilio de los establecimientos, corporaciones y asociaciones reconocidas por la ley, es el lugar donde está situada su administración o dirección, salvo lo que dispusieren sus estatutos o leyes especiales.”

“ART. 88.—El que vive bajo patria potestad sigue el domicilio paterno, y el que se halla bajo tutela o curaduría, el de su tutor o curador.”

Autor No.1, Tomo 1, pág. 134

“...el domicilio de una persona es el lugar en que tiene su principal asiento. Esta expresión traduce a la vez dos ideas, cuya yuxtaposición suscita más de una dificultad: la de vivienda ordinaria y la de principal centro de negocios.”

“Como el domicilio sirve para ubicar a las personas, debe ser fijo, obligatorio y único.”

“En principio toda persona tiene un domicilio, puesto que a su  nacimiento, el hijo adquiere el de sus padres y conserva indefinidamente ese domicilio de origen si no elige otro.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, págs. 207 y ss. 

“El domicilio completa la identificación de la persona (…) lo mismo que todo individuo tiene un nombre y un apellido, debe tener una sede legal en la cual se le ha de considerar siempre como presente, aun cuando de hecho se encuentre momentáneamente alejado de ella. Esta fórmula pone de relieve una de las características del domicilio, su naturaleza abstracta y ficticia (…) dicho domicilio tiene carácter de fijeza, de permanencia, y, por consiguiente, de ficción.”

Autor No. 4,  Tomo 1,   Pág. 66

“el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer es ella.”

Autor No. 6. Tomo 1, vol. 1, edición 1.992, Pág. 174 ss. 

 "Es una figura de individualización de la persona física que consiste en el lugar donde ésta ha establecido la sede principal de sus negocios. El rasgo peculiar del domicilio está representado no tanto por la presencia efectiva de una persona en un determinado lugar cuanto por la concentración en ese lugar de los negocios de la misma; concentración que debe ser estable y tendencialmente duradera.”

“De esta precisión se deriva el principio de la "unidad del domicilio" es decir que una persona sólo puede tener un domicilio". 

Autor No. 7, Tomo I, pág. 459, 460, 461.
“El domicilio completa la necesaria individualización de la persona como sujeto potencial de derechos y deberes. Como asiento legal de la persona, el domicilio general es el lugar en el cual la ley considera que ella, como sujeto jurídico, está siempre presente, aunque de hecho, es decir en la realidad, se encuentre momentáneamente alejada de él.”

“Cabe destacar que además del “domicilio general” así aprehendido como atributo de la personalidad de existencia visible, en el ámbito jurídico existen también “domicilios especiales” de alcance limitado a una o más relaciones jurídicas determinadas de las personas…”

“El domicilio legal es el lugar que la ley asigna a una persona como su sede legal, y en el cual se presume que siempre está presente para la generalidad de sus relaciones jurídicas, según vimos. La residencia ya no es una simple ficción, sino una realidad. Es el lugar en que una persona habita durante cierto tiempo y sin intención de constituir en él su sede legal o el centro de sus negocios. La habitación difiere aún más del domicilio, pues es simplemente el lugar en que una persona permanece ocasionalmente.”

Autor No. 8. Tomo 1, vol. 1. Edición 1.998, Pág. 444 y ss. 

"El domicilio precisa el lugar en el que el individuo es considerado siempre presente, aunque momentáneamente no lo esté, para el ejercicio de sus  derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; su función es la de permitir ubicar la persona de forma regular y cierta para todos los efectos jurídicos en el lugar del territorio.”

“Modernamente se lo concibe más como una relación entre una persona  y un lugar; no es una noción abstracta y ficticio se contrasta con la residencia: el primero, es el asiento de derecho de una persona y el segundo el asiento de hecho de la misma donde habitualmente vive, y puede ser igual o diferente al domicilio. Los elementos del domicilio son : a.- La residencia en una parte determinada del territorio; b.- El ánimo de permanecer en tal residencia; éste elemento es sicológico. El domicilio puede ser real o presunto. El primero con una existencia efectiva  y el segundo  se deduce de ciertos hechos o circunstancias;  la intención no sólo debe ser temporal sino con indicios de permanencia. Los dos elementos son necesarios para constituir el domicilio, no pueden estar divididos, pero el sólo ánimo basta para conservar el domicilio y la falta de permanencia en un lugar no hace perder el domicilio".

Autor No.11, Tomo 2, Pág. 157

“El domicilio es el lugar donde se halla fijado el asiento legal de la persona. La residencia es el lugar  en que una persona se encuentra habitualmente. La morada, aquel donde se encuentra incluso accidentalmente.  En principio, el domicilio está determinado  por el establecimiento principal, el centro de las actividades. Cada persona no tiene sino un domicilio , pero tiene un domicilio necesariamente.”
Autor No. 14, Tomo I, pág. 304, 305.

"Las personas suelen vivir en un sitio determinado, en forma continua; en él celebran sus negocios, ejercen sus derechos civiles y públicos y, en fin, en ese lugar concentran preponderantemente sus relaciones de orden jurídico. Dicho lugar constituye un elemento importante para identificarlas: es el domicilio."

"El domicilio tiene por objeto relacionar a las personas con un lugar: aquel donde habitualmente se encuentran y tienen sus principales intereses familiares y económicos; es, pues, una relación jurídica entre una persona y un lugar. Con razón la doctrina define al domicilio como la "sede jurídica" o el asiento jurídico de una persona", y, aún más, como el "centro de las relaciones de una persona"."

Autor No. 26, tomo I pág 219.

Es el asiento juridico de una persona, osea la relacion permanente que la ley establece entre una persona y un lugar determinado, en que se le supone siempre presente para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Autor No. 29,  pág. 150

 “Junto con el nombre, el domicilio de una persona sirve al ordenamiento  jurídico en varios aspectos como característica para la individualización y como punto de conexión para las relaciones jurídicas.”

El fuero general de una persona es su domicilio.  “Las relaciones obligacionales, en tanto que no se determine o no se infiera de las circunstancias distinta cosa, se han de cumplir en el lugar en el cual el deudor tenía su domicilio al tiempo de organizarse la relación obligacional. Si se trata de una deuda de dinero, el deudor ha de transmitir por su cuenta y riesgo el dinero al domicilio del acreedor.”
Autor No. 36, Tomo 1, pág. 285

El domicilio es el lugar donde la persona ejerce sus derechos y cumple sus obligaciones.  El domicilio sitúa al hombre en el espacio y se constituye en la sede jurídica de la persona.”

Según el Tribunal Supremo español, “el domicilio es el lugar en que consta que la persona tiene su familia y sus bienes y su residencia efectiva salvo algunas temporadas.”

Autor No. 37: Tomo I pp. 282-497

“El domicilio individualiza a la persona desde el punto de vista territorial; la une, respecto de la vida jurídica, a un lugar determinado; en otros términos, el domicilio reduce al individuo a un lugar determinado, jurídica y socialmente, pero no de hecho. Considerado en su verdadero sentido jurídico, el término domicilio expresa una relación de derecho: la relación que obligatoriamente liga a una persona con un lugar preciso del territorio, en el cual se considera que se halla siempre, cuando se trata de su participación activa en la vida jurídica o de las repercusiones de ésta sobre aquella”. Se habla del principio de la unidad del domicilio como caracterísitica principal de este atributo en tanto que siempre se preferirá aquel que sea el principal, o en el cual se desarrollen los principales intereses económicos o profesionales de la persona. Vale la pena aclarar en este punto, que el principio no es absoluto.

Autor No. 42, sentencia No. C-024/94, M.P.: Alejandro Martínez Caballero, veintisiete (27) de enero de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Ref: expediente n° D-350.

“La norma constitucional parte pues del principio general de que toda persona es libre y que tiene derecho a la inviolabilidad de su domicilio. Por libertad personal a nivel constitucional debe entenderse la ausencia de aprehensión, retención, captura, detención o cualquier otra forma de limitación de la autonomía  de la persona. Y por inviolabilidad de domicilio se entiende en general el respeto a la casa de habitación de las personas, lo cual muestra que el concepto de domicilio a nivel constitucional no corresponde a su acepción en el derecho civil. En efecto, la definición constitucional de domicilio excede la noción civilista y comprende, además de los lugares de habitación, todos aquellos espacios cerrados, en donde las personas desarrollan de manera más inmediata su intimidad y su personalidad mediante el libre ejercicio de su libertad. La defensa de la inviolabilidad del domicilio protege así más que a un espacio físico en sí mismo al individuo en su seguridad, libertad e intimidad. La Constitución estableció entonces una estricta reserva legal en materia de libertad personal e inviolabilidad de domicilio, por lo cual estos derechos no pueden ser limitados sino por la ley.”
Autor No. 40 Sentencia de 9 de diciembre de 1975
“El domicilio Civil de toda persona en el derecho Colombiano, siempre “es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio”, como lo dice terminantemente en el art. 77 de C. Civil. Y este lugar es el municipio.  Si el domicilio Civil, entonces inexorablemente tiene que hacer referencia a una cualquiera de la municipalidades colombianas, y si, en Colombia, toda persona, como atributo de su personalidad jurídica tiene cuando menos un domicilio, siguiese que el disponer del art. 84 del Código que “la mera residencia hará las veces de domicilio Civil respecto de las personas que no tienen domicilio Civil en otra parte”, no esta excluyendo de esta regla a quienes tienen domicilio fuera del territorio nacional, sino que exclusivamente se refiere a quienes, no obstante residir dentro de los limites del suelo patrio, no reúnen circunstancias constitutivas del domicilio Civil “en otra parte” del propio territorio Nacional.

Por manera, pues, que toda persona domiciliada o transeúnte, nacional o extranjera como habitante del suelo colombiano y por estar sometida a sus leyes, tendrá siempre un vinculo jurídico con un determinado municipio del país que construya si y no tiene en otra parte del territorio Nacional circunstancias determinadas de su domicilio Civil, entonces, “la mera residencia hará las veces” de tal.  Su vecindad en ese evento la determinara el lugar de su simple residenciau domicilio, según las normas dadas en los capítulos segundo y tercero del titulo primero del libro primero del C. Civil.  Pero si la persona dicha reside en Colombia 

Sentencia de 9 de diciembre de 1975.

Cuando el artículo 75 del CC, expresó que las personas se dividen además en domiciliadas y transeúntes, no quiso decir cir con ello que dentro de losmarcos del territorio patrio puedan habitar personas con domicilio y personas sin él.  Desde luego que en el sistema civil colombiano uno de los atributos de todo ser con personalidad jurídica es tener cuando menos un domicilio, y comoquiera que el artículo 109 de la Constitución Nacional expresamente impera que es deber de los extranjeros en Colombia vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, menester es concluir que el extranjero que, sin ánimo de radicarse o domiciliarse dentro del territorio, se encuentra en él, es decir el extranjero no domiciliado,'es persona de las que el Código llama transeúntes y que, por tanto, no podrían servir de testigos para los casos señalados en ' los artículos 127-9 y 106810 del C. Civil.  Pero de que el extranjero tenga la calidad de turista o persona transeúnte, no se sigue que carezca de domicilio en el país, como pasa a verse.

El domicilio civil de toda persona en el derecho colombiano, siempre "es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio". como lo dice terminantemente el artículo 77 del C. Civil.  Y este lugar es el municipio.  Si el domicilio civil, entonces, inexorablemente tiene que hacer referencia a una cualquiera de las municipalidades colombianas y sí, en Colombia, toda persona, como atributo de su personalidad jurídica tiene cuando menos un domicilio, síguese que al disponer el artículo 84 del Código que "la mera residencia hará las veces de domicilio civil respecto de las personas que no tienen domicilio civil en otra parte", no está excluyendo de esta regla a quienes tienen domicilio fuera del territorio nacional, sino que exclusivamente se refiere a quienes, no obstante residir dentro de los límites del suelo patrio, no reúnen circunstancias constitutivas de domicilio civil "en otra parte" del propio territorio nacional.  Por manera, pues, que toda persona domiciliada o transeúnte, nacional o extranjera, como habitantes del suelo colombiano y por estar sometida a sus leyes, tendrá siempre un vinculo jurídico con un determinado municipio del país que constituya su domicilio, según las normas dadas en los capítulos 21? y 31? del título ll? del libro 19 del C. Civil.  Pero si la persona dicha reside en Colombia y no tiene en otra parte del territorio nacional circunstancias determinantes de su domicilio civil, entonces, "la mera residencia hará las veces" de tal.  Su vecindad, en ese evento, la determinará el lugar de su simple residencia.

Brota de lo anterior que no es posible entender el art. 84 citado como lo entendió el tribunal.  Su inteligencia recta no puede ser otra que ésta: si un habitante de Colombia sea nacional o extranjero carece de circunstancias constitutivas de domicilio en cualquier municipalidad colombiana su mera residencia hará las veces de domicilio civil. Aquí, aunque tenga otro domicilio  en territorio extranjero.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil y Agraria

Magistrado Ponente.: Dr. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS

Fecha: Abril 22de 1997

No. de Rad.: 6587-97

Vistas de este modo las cosas, conviene recordar con relación al domicilio civil que es una institución jurídica en virtud de la cual una persona se considera "localizada", en uno o varios municipios, de manera regular, cierta y permanentemente para todos los efectos jurídicos, así en los artículos 76 y 78, el Código Civil indica, que el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella y que el lugar donde un individuo está de asiento o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, fija de ordinario su domicilio civil ovecindad, a lo cual agrega el artículo 83 que, cuando ocurran en varias secciones territoriales y con respecto a un mismo individuo circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene,dando así cabida a la pluralidad de domicilios cuya significación procesal para fines atributivos de competencia a las autoridades judiciales, la reconoce el Código de Procedimiento Civil en el ya referido inciso 1o. del artículo 23 a cuya lectura basta remitirse.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil y Agraria

Magistrado Ponente Dr.: NICOLAS BECHARA SIMANCAS

Fecha: Abril 20 de 1998

No. de Rad.: 6998-98

"Es determinante entonces el domicilio del causante al momento de su fallecimiento como factor de competencia para el conocimiento de su proceso sucesorio, circunstancia que impone volver al concepto de "domicilio", para afirmar que conforme al artículo 76 del Código Civil "consiste en la residencia acompañada real o presuntivamente del animo de permanecer en ella" ,correspondiendo así mismo ese concepto al lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, según las voces del artículo 78 ib.; es suficiente para configurarlo cualquiera de tales circunstancias pues no se requiere de la concurrencia de todas; así, pueden presentarse en una misma persona circunstancias constitutivas de domicilio civil en varias secciones territoriales, por hallarse en dos o más de las situaciones mencionadas, y en tal caso habrá de entenderse que en todas ellas lo tiene, salvo "...si se trata de cosas que dicen relación especial a una de dichas secciones exclusivamente" en la que habrá de entenderse que ella sola será, para tales casos, el domicilio civil del individuo. (Art. 83 C.C.)."

"Así, pues, la determinación del asiento principal de los negocios, a la luz de la legislación nacional, depende del material probatorio que obre en el proceso, teniendo en mente que dicho lugar debe coincidir con el lugar de concentración de los negocios y centro de las relaciones de tipo patrimonial, y por tanto, en el análisis correspondiente, pueden tenerse como puntos claves de partida la sede de la administración de los negocios, el lugar en que se lleve la contabilidad, el lugar en que se realice el pago de impuestos, primando estos indicadores sobre el lugar en que se encuentran los bienes productivos sometidos a explotación económica, porque, como de lo que se trata es de fijar la "sede" donde debe presumirse que la persona actúa personalmente y cuenta con los instrumentos de control de sus asuntos, forzoso es entender que, en general, esto ocurre en el centro en el que concentre sus operaciones, no así donde se encuentren ubicados físicamente aquellos bienes." (Auto de 9 de marzo de l.995)"

VOLVER

